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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MODIFICACIÓN al Estatuto Orgánico de CFE Generación II, publicado el 22 de diciembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: CFE Generación II. 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE CFE GENERACIÓN II, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Se modifican los artículos 3, numeral 2; 6, fracción III; 13, fracción XXXIV y 17, primer párrafo; Se deroga 
el artículo 3, numeral 3; y 28, numerales 1, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 26, 27, 28, 29, 30 y 31; Se adiciona el 
artículo 28, numerales 32, 33, 34, 35 y 36; para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3. … 

… 

I. a III. … 

… 

Unidades Operativas y Administrativas: 

1. … 

2. Subgerencia de Producción Termoeléctrica Occidente 

3. Derogada 

4. Subgerencia de Administración y Recursos Humanos 

5. Unidad de Control de Gestión y Desempeño 

6. Departamento Jurídico 

7. Departamento de Calidad, Seguridad y Ambiental 

8. Departamento de Ingeniería Especializada 

9. Departamento de Optimización y Gestión de Energía 

10. Departamento de Planeación y Finanzas 

11. Departamento de Tecnologías de Información 

12. Superintendencias de Centrales 

ARTÍCULO 6. … 

I. … 

II. … 

III.  Designar y remover a propuesta del Director General al siguiente nivel jerárquico de CFE Generación 
II y concederles licencias, entendiéndose como siguiente nivel jerárquico, el Subgerente de 
Producción Termoeléctrica Occidente, el Subgerente de Producción Hidroeléctrica Balsas Santiago, 
el Subgerente de Administración y Recursos Humanos, el Jefe de Departamento Jurídico y el Jefe de 
Departamento de Planeación y Finanzas. 

IV. a XIV. … 

ARTÍCULO 13. … 

… 

I. a XXXIII. … 

… 

XXXIV. Acordar con los Subgerentes de Producción Termoeléctrica Occidente e Hidroeléctrica Balsas 
Santiago, el nombramiento de Superintendentes de Central; 

XXXV. a XVI. … 

… 

ARTÍCULO 17. A la Subgerencia de Producción Termoeléctrica Occidente le corresponde, además de las 
funciones genéricas señaladas en el artículo 15 de este Estatuto, las siguientes: 

I. a XVII. … 
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ARTÍCULO 28.-… 

1. Derogada 

2. Superintendencia Central Hidroeléctrica Aguamilpa-Solidaridad 

3. Superintendencia Central Hidroeléctrica Ing. Alfredo Elías Ayub (La Yesca) 

4. Superintendencia Central Hidroeléctrica Bartolinas 

5. Superintendencia Central Hidroeléctrica Botello 

6. Superintendencia Central Hidroeléctrica Cóbano 

7. Superintendencia Central Hidroeléctrica Colimilla 

8. Superintendencia Central Hidroeléctrica Cupatitzio 

9. Superintendencia Central Hidroeléctrica Gral. Manuel M. Diéguez (Santa Rosa) 

10. Superintendencia Central Hidroeléctrica Itzícuaro 

11. Derogada 

12. Derogada 

13. Derogada 

14. Derogada 

15. Derogada 

16. Derogada 

17. Superintendencia Central Hidroeléctrica Jumatán 

18. Superintendencia Central Hidroeléctrica Leonardo Rodríguez Alcaine (El Cajón) 

19. Superintendencia Central Hidroeléctrica Luis M. Rojas (Intermedia) 

20. Superintendencia Central Hidroeléctrica Platanal 

21. Superintendencia Central Hidroeléctrica Puente Grande 

22. Superintendencia Central Hidroeléctrica San Pedro Porúas 

23. Superintendencia Central Hidroeléctrica Tirio 

24. Superintendencia Central Hidroeléctrica Valentín Gómez Farías (Agua Prieta) 

25. Superintendencia Central Hidroeléctrica Zumpimito 

26. Derogada 

27. Derogada 

28. Derogada 

29. Derogada 

30. Derogada 

31. Derogada 

32. Superintendencia Central Termoeléctrica Gral. Manuel Álvarez Moreno (Manzanillo) 

33. Superintendencia Central Termoeléctrica Manzanillo II 

34. Superintendencia Central Ciclo Combinado Gral. Manuel Álvarez Moreno (Manzanillo) 

35. Superintendencia Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles (Petacalco) 

36. Superintendencia Central Geotermoeléctrica Los Azufres 

TRANSITORIO 

Único.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintiuno.- El Director General de 
CFE Generación II, José Javier Trujillo Hernández, con fundamento en el artículo 17, fracciones I y II, del 
Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, 
denominada CFE Generación II.- Rúbrica. 

(R.- 506463) 


